
Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO 001 PROMISCUO DEL CIRCUITO 
DE SAN JOSE DEL GUAVIARE - GUAVIARE 

950013189001 

JUZGADO 001 PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN JOSE DEL GUAVIARE. 

Radicado: 950013189001- 2017 00022-00 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Demandado: JESÚS ANTONIO GAITÁN Y JOHNATAN J GAITÁN 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

La Secretaría del JUZGADO 001 PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN JOSE DEL GUAVIARE., 

procede a efectuar la liquidación de costas dentro del proceso de la referencia: A CARGO DE 
LA PARTE DEMANDANTE 

De la siguiente forma: 

AGENCIAS EN DERECHO 
A CARGO DEL DEMANDANTE BANCO 
AGRARIO 

$1.000.000.00 Folio 13 C2da Inst. 

TOTAL $ 1.000.000,00 

SON: UN MILLON DE PESOS MCTE. 

NANCY LENATRUJILLO MORENO 
--Secretaria 

Constan0a lecretarial: La anterior liquidación de costas se fija en lista de traslado, hoy 

'3 o MAK ¿-1.)¿`? la hora de las (07:30 A.M.) y permanecerá en la Secretaría del Juzgado a 

disposición de las partes por el término legal de Tres (3) días, cuyo cómputo iniciap_MlyR 2023 
vence cj 1 ABR  2023iora de las cinco de la Tarde (05:00 P.M.). Articulos 110 y 366 y 446 

del C.G.P. 
Conste. 

NANCY EIIENMFRUJILLO MORENO 
Setkretaria 

Carrera 23 No. 12-84, Barrio Villa del Prado Telefono 5840258 
E-mail:- 101prctosiduaviare@cendoj.ramaiudicial.gov.co 

Liquidación de costas 
950013 189001-20 17-00022-00 


